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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

>91U . - Trimestre. 7,50 pl».; semestre, 15; año, 30 
[JTU8JEH0. » 12 » » 22,50 » 45

r w sueoripciones se solicitarán en la Administración 
. i nnr v t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
*nr« de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68. 

lYa de fuera podrán hacerse reniitiendo el importe 
.n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
* Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
.nacripción. Este es adelantado.
Les cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

nadas y dirigidas á nombre del Administrador.
T os números que se reclamen después de transcurri- 

... onatro días desde su publicación, sólo se servirán 
¡I nrecio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
eortiente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada m 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe> 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. .
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La b leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

La b disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dl*8 desnués cara jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente ^ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia. '

(Gaceta 1 febrero 1916).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN
Señor: Por Real decreto de 22 de abril de 

1914 se dispuso la celebración de solemnidades 
y fiestas dedicadas a comemorar el III Centena
rio de la muerte de Cervantes. Para organizar
ías y ejecutarlas, la misma soberana disposición 
oreó una Junta compuesta de altas representa
ciones políticas e intelectuales. Ha trabajado 
esa Junta en su cometido con el acierto que de 
sus componentes era de esperar. Se acerca el 
23 de abril de 1916, término exacto del III Cen
tenario y día señalado para la gran fiesta de 
homenaje y conmemoración.

Era pensamiento inspirador de estas solem
nidades consagradas a Cervantes, el que expre
sa vigorosamente el preámbulo del decreto oi- 
tedo, diciendo que «ha de ser una fiesta de la 
Humanidad, un grandioso banquete del espirí- 
tu al cual concurran los hombres cultos de 
todas las nacionalidades».

Y así es forzoso que sea si el homenaje ha de 
corresponder a la grandeza espiritual de Cer
vantes.

Pero entre el Real decreto que lo dispuso y 
el momento actual ha surgido la guerra, trage
dia sin par en los fastos de la Historia. El espí
ritu europeo se ha entenebrecido con el humo 
de la pólvora.

¿Es posible ya, ante la contienda en que los 
pueblos se destrozan, celebrar una fiesta hu
mana?

El solo intento sería un sarcasmo dolorosa
mente grotesco, que suscitaría en los ánimos 
generosos el desdén cuando no la repulsión.

El Gobierno, Señor, no vacila en declarar que 
es imposible moralmente celebrar en abril de 
1916 el grande y debido homenaje a Cervantes 
que se proyectaba. Cualesquiera que fuesen los 
esfuerzos realizados, esta conmemoración había 
de quedar encerrada en nuestros confines sin 
traspasar las lindes de la nacionalidad, cuando 
tan pronto y gloriosamente las traspuso el más 
preclaro de los ingenios españoles. Y fiestas con 
aire caseril celebradas entre la distraída aten
ción de una Humanidad preocupada por los do
lores y tristezas del momento, fiestas cuyos ecos 
apenas resonarán en las columnas de los perió
dicos entre el fragor de la tragedia y la palpita
ción de las angustiosas ansiedades de la hora 
presente, serían indignas a la vez de Cervantes 
y de España.

Lq  serían de Cervantes, porque éste es cum
bre no de un pueblo ni siquiera de una raza, 
con ser tan fecunda en glorias como la hispa
na, sino de la Humanidad.

Es el nombre de Cervantes uno de los muy
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pocos que brillan en los altos cielos de la espi
ritualidad humana con el sereno resplandor de 
una luz inmortal. En todas las razas y pueblos 
del planeta tiene el Quijole sus ediciones, Cer
vantes sus panegiristas y enamorados.

Mudar a Cervantes de gloria humana en or
gullo local es proclamar la incapacidad de me
recerlo y la injusticia de heredarlo.

Sería indigno de España, no sólo porque al 
empequeñecer la solemnidad malversaríamos el 
patrimonio moral que el nombre de Cervantes 
implica para nosotros, sino porque ofrecería
mos al mundo el espectáculo extraño y lastimo
so de un pueblo entregado a fiestas, preocupa
do de certámenes, cabalgatas e iluminaciones, 
cuando en toda Europa, hogar común de los 
pueblos que sobre el Continente viven, los hom
bres se matan a centenares de miles y encuen
tran su tumba bajo las ruinas de las ciudades 
devastadas. Ningún país puede permanecer in
sensible ante este trágico milenario de sangre 
y fuego; ninguno puede no sentir el latido de 
su solidaridad moral con todos los pueblos, con 
todos los hombres unidos por la gran herencia 
cristiana, el sentimiento de la fraternidad.

Por eso, el que suscribe no vacila en propo
ner a V. M. el aplazamiento del homenaje a Cer
vantes. Pero no un aplazamiento definitivo, si
no circunscrito a la duración de la guerra, de 
modo que esta conmemoración del más alto de 
los prestigios españoles sea la primera fiesta 
de carácter internacional que se celebre des
pués de concertada la paz. Renaciente la cor
dialidad de los pueblos, en torno de Cervantes 
podrán verse congregados sobre tierra enalte
cida por los más excelsos timbres históricos, y 
a la voz de España, gran madre de naciones y 
neutral exquisita en la guerra pasada, y repre
sentantes de los Estados hoy en lucha; y el re
cuerdo lúgubre de la pesadilla presente aumen
tará la efusión con que para honor nuestro y 
para gloria del escritor insigue se den los hoy 
beligerantes el primer abrazo de amigos al pie 
del monumento que una posteridad enorgulle
cida erigirá en memoria del Príncipe de los 
Ingenios españoles.

A este fie, tengo el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 de enero de 1916.—Señor:—A los 
R. P. de V. M , Conde de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todas las fiestas y solemnida

des proyectadas en virtud del Real decreto de 
22 de abril de 1914 para conmemorar la muerte 
de Miguel de Cervantes Saavedra en su III Cen
tenario, quedan suspendidas indefinidamente.

Arf. 2.° El Gobierno determinará en su día 
la fecha y forma en que haya de celebrarse el 
gran homenaje debido a la gloriosa memoria 
del Príncipe de los Ingenios.

Dado en Granada, a treinta de enero de mil 
novecientos diez y seis.—Alfonso.—El Presi. 
dente del Consejo de Ministros, Alvaro Figue- 
roa.

(Gaceta 31 enero 1916.)... __ I
SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricultura,
• Minas y Montes.

limo. Sr.: Deseosa esta Dirección General de 
procurar por cuantos medios estén a su alcan
ce, remediar las necesidades de la agricultura 
patria y, naturalmente, las de aquellos que de 
la misma dependen y más precisión tienen 
de que el Estado se interese por su salud y por 
el sostenimiento del vigor físico que requieren 
las faenas culturales de la tierra, ha creído con
veniente y oportuno activar el estudio y cono
cimiento de la ración alimenticia del obrero del 
campo, a fin de poder señalar sus deficiencias 
y los medios más conducentes a remediarlas en 
las diversas zonas o regiones agrícolas de Es
paña.

Es, pues, necesario conocer y determinar 
cuál debe ser la ración alimenticia que corres
ponde a cada trabajo de las diversas faenas 
agrícolas del obrero del campo; pero aunque 
esta Dirección General se propone llegar a ese 
desiderátum, por el momento aspira solamente 
a! conocimiento de la ración media normal en 
las diferentes regiones, a fin de que por la Ins
pección de Sanidad del Campo, en vista de los 
precios y de la composición de los alimentos 
más usuales, de su riqueza en albuminoides, 
grasas, hidratos de carbono y calorías que re
presentan, etcétera, determine si la ración ali
menticia es suficiente o insuficiente, medios de 
remediar ésta con reformas locales o generales, 
con otros alimentos substitutivos, etc., teniendo 
en cuenta nuestras actuales condiciones econó
micas.

A cuyos fines esta Dirección general, encare
ce a V. S. excite el celo de las autoridades loca
les para que cooperen a tales propósitos, infor
mando, si ya no lo hubieren hecho, el Cuestio
nario número 1, que se inserta a continuación, 
cuyo impreso pueden pedir a la Inspección ge
neral de Sanidad del Campo (Ministerio de Fo
mento), para que los Inspectores regionales de 
la mencionada Inspección completen el cuestio
nario número 2, que servirá de base de conoci
mientos imprescindibles para determinar la ra
ción alimenticia del obrero del campo.

Lo que comunico a V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Marid, 18 de enero de 1916.—El Director gene
ral, E. D’ Angelo. — Sr. Gobernador civil de la 
provincia de...

(Gaceta 29 enero 1916).
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA
Dispuesto por el limo. Sr. Rector de la Universidad, por su orden de 28 del actual, el traslado parailas escuelas 

que se indican de los Sr. Maestros expresados a continuación y que se reclama a los mismos sus títulos adminig. 
trativos para ser diligenciados asi como que el alta causada por la posesión de los interesados produce con fecha 
del día inmediato precedente el cese en su anterior destino, se encarece a dichos Maestros remitirán inmediata
mente a esta Sección los títulos mencionados para ser diligenciados y remitidos a la Alcaldía del pueblo a que per
tenece la nueva escuela a que son destinados, a saber:

' TVT A ESTROS

NOMBRES Y APELLIDOS Escuela que sirven Escuela a que van trasladados

D. Juan Antonio Tena Bernard...................................
Manuel López Langa......... ......................................
Francisco Arilla López. .. ........................ . .
Francisco Espún Sabrás......................... . ..............
Miguel Onieva Simó..................... ...........................
Marcelino Garray Millán.......................................
Leopoldo Mercado Flores. ,....................... ...
Fructuoso Blas Ferrer Lostalé......... .....................
Rafael Vicente Albesa. ........................................
Manuel UgedoSamper.........................................
Mariano Milián Florenciano.................. •...............
Ramón García Gárate. ... .. ..................... ... . .
Lorenzo Román Solanas Marquina........................
Manuel Sánchez Ramos...........................................
Enrique Saraza Diez................... ..................
Francisco Velilla Sánchez.......................................
Ignacio Lucas Vicente Abad .. ..................... . . . .
Simeón Juan Martínez................................ ... .
Felipe Montolio Pérez ..........     . ,.

Belchite ............   * • • •
Ateca . . .. ...................
Munébrega.....................
Encinacorba....................
Fuentes de Jiloca ... .
El Frasno ........................
Lardero ......................
Borja................................
Mazaleón.............. .......
Villalengua .....................
A riño...............................
Urrea de Gaén....... . .. •
Espejo de Toro.................
Arén...............................
Litago..................  . ,,
Vozmediano.....................
Riberas del Sort(Coruña).
Tosos........... . .  . ...........
Moyuela.........................

Zuera, (Dirección graduada).
Torres de Berrellén.
Longares.
Calatayud.
Calatayud.
Sestrica.
Caspe.
Vera de Moncayo.
Maella.
Ariza.
Arándiga.
Sástago.
Aranda de Moncayo.
Tobed.
Ateca.
Biota.
Used. ■
Luna.
Luesia.

MAESTRAS

D.a Telesfora Julia Paraíso Somarra. 
Magdalena Nicolasa Escobedo ....

• María Jesús Gómez Videtar...........  
Clara Viamonte Murillo.............  
Felipa Julia Arque Comenge......  
Eustaquia Campo Palacio............ 
Concepción Cortadi Romeo . ... 
Avelina Pérez Herrero.................  
Ascensión Villalba Catalán 
Nicolasa Ezquerra Taules . . ......  
Vicenta Orueta Revira................. 
B. Emilia Cano Vicente...............  
Ceferina Marín Herránz .......... 
Francisca Luisa Moreno Sánchez 
Zenéida Casamayor Lasheras . ..
María Angeles Villalba Izquierdo.

Castejón de Tornos.......
A teca ..............................
Autol...............................
Benabarre...................... .
Graus (párvulos) ......
Aramuy........................
Remolinos .. ...............
Villalengua....................
Deza................ ................
Zaidin ......................... . .
Pedrola........... ................ 
Ballobar.................. .........
Iriépal (Guadalajara) .... 
Alcalá de la Selva.........  
Rodezno...........................  
Lorbés ..............................

Zuera, (Dirección graduada).
Epila.
Tarazona, (párvulos)1
Egea de los Caballeros.
Escatrón, (párvulos).
Bujaraloz.
Alpartir.
Cervera de la Cañada.
Chiprana.
La Almolda.
Tobed.
Nonaspc.
Luna.
Mequinenza, 
Munébrega, 
Luesia

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las Autoridades locales respectivas y Maestros 
interesados y con el fin de que sin nueva orden y a la presentación de éstos se les dé posesión de sus respectivos 
cargos.

Zaragoza, 31 de enero de 1916. — El Jefe de la Sección, Juan Francisco Relio.

JEMAS MOMCIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
<ue se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año ,1916.

Tausté.—Sección 1.a, Plaza, edificio de D.a Con-x 
cepción Hernando; sección 2.a, calle del Gra
nero, edificio de D. Miguel Cardona; sección 
3.a, calle de la Rosa, edificio de Pablo Ara-

güés; sección 4.a, Escuelas públicas, Sala de 
espera.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Subasta de pinos.

El día 10 de febrero próximo, a las diez de le 
mañana, se verificará en la Casa Consistorial de 
Valmadrid la tercera subasta para la adjudica
ción de 1.362 pinos procedentes de un incendio 
ocurrido en el monte de aquel pueblo denomi’ 
nado /Vedado Alto», número 31 del Catálogo* 
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con la retasa del 25 por 100, o sea en el tipo en 
alza de 285*82 pesetas y con sujeción a las con
diciones insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario de la provincia, fecha 9 de octubre úl
timo.

Zaragoza, 31 de enero de 1916.—El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

SECCIÓN SEXTA
Alborge.

Con el fin de que la Junta de evaluación de 
utilidades que han de servir de base para for
mar los repartos substitutivo de consumos y 
para cubrir el déficit para el corriente año pue
da formar dichos documentos con la mayor 
equidad, se requiere por el presente a todos los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en término de cinco días presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento las corres
pondientes declaraciones de todas las utilidades 
que perciben en este término: advirtiendo que 
los hacendados que no cultivan directamente 
quedan obligados a manifestar quiénes sean sus 
colonos, arrendatarios o aparceros y cantidad 
de tierra que éstos administran; apercibiendo a 
todos, que de no presentar dichas declaraciones 
se les tendrá por conformes con los datos que 
obran en poder de la Junta, no siendo atendida 
después reclamación alguna por dicho con
cepto.

Alborge, 29 de enero de 1916. — El Alcalde, 
Pascual López.

Campillo de Aragón.
Por espacio de ocho días, contados desde esta 

fecha; permanecerá expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el repartimien
to del impuesto de consumos confeccionado para 
el corriente año, a fin de que los contribuyentes 
en el mismo comprendidos puedan examinarlo 
y reclamar de agravios si se consideran perju
dicados.

Campillo de Aragón, 29 de enero de 1916. — 
El Alcalde, Pedro Ibáñez.

Embid de Ariza.
El reparto de consumos, así como el extra

ordinario de este pueblo, formados para el año 
actual, se hallan de manifiesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a los efectos legales.

Embid de Ariza, 28 de enero de 1916.—El Al
calde, Esteban Latorre.

. Fuendejalón.
Por el tiempo de ocho días se hallará de ma

nifiesto en la secretaría municipal el reparti
miento general substitutivo del de consumos 
del año actual.

Fuendejalón, 29 de enero de 1916.—El Alcal
de, Manuel Chueca.
n d * Gallur.

Ricardo Mateo Serrano, Secretario del Ayun-
• tamiento de la villa de Gallur;
Certifico: Que la lista formada por este Ayun- 

mmiento de los cuarenta contribuyentes ve
cinos de esta localidad con casa abierta y que 

pagan mayores cuotas por contribuciones di
rectas, que tienen derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de Senadores, 
es la siguiente.

Señores Concejales.
D. Salvador Gracia Alduaín.

Juan Sancho Sancho.
Narciso Alduaín Jiménez.
Pascual Sierra Zalaya 
Manuel Navarro López.
Julián Portera Vidal.
Tomás Espuny Alexendre.
Alejandro Pasamar Adiego.
Ventura Induraín Navarro.
Francisco Miguel Rodríguez.

Mayores contribuyentes.
D. Enrique Sinués Bueno.

Bonifacio Portera Vidal.
Francisco Cunchillos Hernández.
Faustino Navarro Sierra.
Mariano Aoguas Torres. .
Joaquín Oyarzún Cunchillos.
Jaime Amiguet Torrell.
Miguel Sierra Estela.
Antonio Oliver Achón.
Agustín Navarro Lozano.
Miguel Zapata Galindo.
Manuel Pió Arruga.
Paulino Asín Calavia.
José Grasa Puigorial.
Luciano Carcas Sierra.
Leonardo Lalaguna Pintado.
Blas Moros Ruiz. ♦
Valero Gracia Parral. .
Ciriaco Bueno Moreo.
Maximino Zaldívar Estela.
Eduardo Laveaga Galvete.
Patricio Gracia Larroy.
Manuel Larraz Gracia.
Nicolás Cunchillos Larraz.
Dionisio Zaldívar Zalaya.
Teodoro Alduaín Rodríguez.
Joaquín Gracia Alduaín.
Eugenio Gracia Larroy.
Eustaquio Paños Lezcano.
Hermenegildo Aoguas Torres.
Valero Isasa Zaldívar.
Santiago Cunchillos Pérez.
Mariano López Zalaya.
Tomás Galindo Gracia.
Ignacio Cuartero Estela.
Emilio Zaldívar Sierra.
Jerónimo Buisán Pola. '
Pedro Sierra Gracia.
Pascual Terrer Aráns.
Nicolás Crespo Jodra.

Y para que conste y su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Gallur, a 
veintinueve de enero de mil novecientos diez y 
seis. —Ricardo Mateo, Secretario. — V.° B.° — 
El Alcalde, Salvador Gracia.

Longares,
Por término de ocho dias hábiles, a contar 

desde el 31 del actual, se hallará de manifiesto
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en la secretaría municipal el reparto substituti
vo de consumos de esta villa para el año co
rriente, durante cuyo plazo podrán hacerse an
te el Ayuntamiento las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Longares, 30 de enero de 1916.—El Alcalde- 
Antonio Simón.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Soria.
D. Leoncio Villaoartín y Cabezas, Juez de ins

trucción de la ciudad de Soria y su partido;
Por el presente se cita y llama a Pedro Alfaro, 

de unos cuarenta años, casado, cochero, que 
debe ser natural de La Muela (Zaragoza); domi
ciliado últimamente en esta capital, donde se le 
conocía por El Maño; y que antes lo estuvo en 
Calahorra, en cuyo punto se le apodaba El San 
fíoqiie, para que en término de diez días, com
parezca ante este- Juzgado a fin de prestar de
claración en causa que se sigue en este Juzga
do con el número ciento treinta y seis de mil 
novecientos quince sobre estafa; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Soria, a veintiuno de enero de mil 
novecientos diez y seis. — Leoncio Villaoartín. 
—El Secretario, Gabriel Rodrigo.

PARTE NO OFICIAL

Junta de Obras del Pantano de Pena.
CONCURSO 

para la contratación del servicio de transporte de 
materiales para la construcción del Pantano de 
Pena.

Autorizada esta Junta de Obras por Real or
den de 18 de noviembre último para realizar 
este concurso, ha acordado señalar el día 28 de 
febrero, a las diez, para la celebración del 
mismo, que tendrá por objeto la contratación 
del transporte de todos los materiales, maqui
naria y herramientas que se destinen a la cons
trucción del Pantano de Pena.

El transporte se efectuará por carretera des
de la estación de Alcañiz hasta el almacén de 
materiales de las Obras y con estricta suje
ción al pliego de condiciones aprobado por la 
Dirección general de Obras públicas para el 
mencionado servicio.

El concurso se celebrará ante la Junta de 
Obras, con asistencia del Notario a quien co
rresponda, en su domicilio, calle del Asalto, nú
mero 13, en Zaragoza, donde se admitirán los 
pliegos de proposiciones desde el día de la fe
cha hasta el 27 de febrero, todos los días no 
festivos, desde las diez a las catorce.

El pliego de condiciones se hallará de mani. 
fiesto en dicha oficina y en las del servicio Cen
tral Hidráulico del Ministerio de Fomento.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego 
cerrado, en papel sellado de undécima clase, 
ateniéndose al adjunto modelo; advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no 
aparezca escrito con suficiente claridad los pre
cios por que se ofrezca efectuar el transporte 
de la tonelada de mercancía, o en que se impon
ga alguna condición.

Para tomar parte en el concurso será condi. 
oión indispensable haber consignado previa
mente en efectivo, o en títulos de la Deuda pú
blica, al tipo de cotización que les esté asigna
do en las disposiciones vigentes, la cantidad de 
mil pesetas; debiendo acompañar a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que para las subastas de 
Obras y servicios públicos previene la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886.

Los concursantes fijarán en letra los precios 
en que se comprometan a transportar la tonela
da métrica de mercancía según su naturaleza.

No se adoptará resolución alguna en el acto 
del concurso acerca de las proposiciones pre
sentadas, limitándose a levantar acta de su re
sultado.

La resolución del concurso será dictada por 
el Ministerio de Fomento, haciéndose la adjudi
cación a favor de la proposición que se consi
dere más beneficiosa, podiendo desecharse to
das las presentadas por no considerarse acepta
ble ninguna de ellas. El resultado del concurso 
se publicará en la Gaceta de Madrid.

Los depósitos provisionales hechos por los 
concurrentes a quienes no se haya adjudicado 
el concurso, les serán devueltos una vez que se 
haya hecho la adjudicación definitiva del mis
mo o declarado desierto.

Zaragoza, 24 de enero de 1916.—El Presiden
te de la Junta, Ignacio Monserrat.—El Secreta
rio, P. Monserrat.

Modelo de proposición.
D ...., vecino de.. según cédula personal que 

acompaña número.... , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid con fecha.,, 
de....último, y del pliego de condiciones que ha 
de regir en el contrato del servicio de transpor
te de materiales para la construcción del Panta
no de Pena, se compromete a efectuar el trans
porte con estricta sujeción a dicho pliego de 
condiciones, a razón de (tantas pesetes y tantos 
céntimos, escritos en letra) por tonelada métrica 
de cemento, explosivos, carbones y materiales 
de volumen reducido, y de (tantas pesetas y tan
tos céntimosescritos en letra) por tonelada mé
trica de materiales metálicos y maquinaria 
cuando se trate de pesos indivisibles superiores 
a dos toneladas.

(Fecha y firma del proponente). .
(Domicilio del proponente).

IMPRENTA DEL HOSPICIO


